
 
 
 
 

INMOBILIARIA CLUB CONCEPCION S.A. 
AVISO POSTERGACION  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

Se informa que el Directorio de Inmobiliaria Club Concepción S.A., por 
acuerdo de fecha 24 de abril de 2020, dispuso postergar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas fijada originalmente para el día 30 de abril de 2020, 
atendiendo a las circunstancias ocurridas a raíz del COVID-19 (Coronavirus) 
y de las medidas preventivas y restrictivas dictadas por la autoridad 
sanitaria, teniendo especial consideración por el resguardo de la salud y vida 
de las personas, que incluye entre otras la restricción de reunirse. 
 
En consideración a que los medios tecnológicos con que cuenta Inmobiliaria 
Club Concepción S.A. no permiten llevar a cabo la Junta de Accionistas de 
forma remota, permitiendo la asistencia y participación igualitaria y  
permanente de sus accionistas, se adoptó la decisión de postergarla para 
una fecha que se informará oportunamente. 
 
 
EL PRESIDENTE 

 


